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1. Informe hidro climático y ambiental del IDEAM – SURER.

XM presentó el resumen del comportamiento de las diferentes variables climáticas de mayor relevancia e impacto en el SIN. Este informe se basó en lo presentado por el IDEAM en la última reunión ordinaria del SURER, y fue complementado a su vez, con información procedente de diversas publicaciones de agencias climáticas internacionales y con información hidrológica procedente del SURER. Entre lo más relevante se destacó lo siguiente:

• Variables oceánicas: se mantienen anomalías por debajo de los 0.5°C sobre la mayor parte del Pacífico ecuatorial (regiones El Niño 1+2, 3, 3.4). Cerca de las costas sudamericanas, la situación es de relativa normalidad. Bajo la superficie oceánica, se ha presentado un enfriamiento de hasta 4°C cerca de las costas suramericanas y a la vez se encuentra cerca de la superficie, lo que ha contribuido significativamente a las anomalías de temperatura superficial del mar en la zona Niño 1+2 y 3. La profundidad de la termoclina (isoterma de 20°C) es cercana a la superficie en las costas sudamericanas y más profunda en las costas australianas, aproximándose a condiciones de normalidad.

• Variables atmosféricas: En los últimos días las anomalías de vientos en superficie han mostrado un leve debilitamiento de la intensidad de los alisios en el este y oeste del Pacífico y también un leve aumento de la intensidad de estos sobre el Pacífico tropical central respecto a condiciones normales, sin embargo, el estado de la atmósfera es cercano a condiciones de neutralidad. Está situación ha desfavorecido las anomalías positivas de temperatura sobre el Pacífico, suprimiendo casi por completo la formación de nubosidad cerca del Pacífico central. El pronóstico de las ondas estacionales (MJO, Madden-Julien Oscilation), muestra que, para la próxima semana, al igual de lo que ha ocurrido durante la mayor parte del mes, continuemos con una etapa subsidente sobre Colombia, en las próximas dos semanas se espera que inicie una fase neutral de la MJO que prevalecería hasta las próximas 8 semanas. Durante episodios de ENSO neutral, la MJO puede ejercer un mayor impacto sobre el estado del tiempo regional.

• Índices de seguimiento: el índice de oscilación del Sur (IOS), se encuentra dentro de la zona de neutralidad (valores entre -7 y +7); el último valor del ONI correspondió al trimestre mayo-julio/2019 y fue de 0.5. Es decir, es el noveno valor consecutivo superior a +0.5°C, principalmente debido a la inercia de las anomalías positivas en los meses anteriores.

• Boletines y análisis: El Boletín CPC/NCEP/NWS (NOAA) ENSO Diagnostic Discussion, señala que “El Niño ha cambiado a ENSO-neutral, lo cual es más posible que continúe hasta el invierno 2019 del hemisferio norte (50-55% de probabilidad”. Según el IRI, “El Niño débil 2018-19 ha terminado. La temperatura superficial del mar en Pacífico centro-este disminuyó a niveles neutros del ENSO durante julio, y continúan neutrales hasta el presente. Las anomalías de aguas subsuperficiales han estado cerca de la media. Los Patrones de la mayoría de variables atmosféricas también muestran condiciones neutrales del ENSO. El pronóstico colectivo de modelos muestra condiciones neutrales del ENSO durante otoño e invierno, pero con mayores probabilidades de El Niño que de La Niña.”. Finalmente, para el BOM de Australia que destaca un estado de inactividad de El Niño “…Un estado INACTIVO significa que ENSO es neutral y no hay indicaciones claras de que se desarrollará un evento de El Niño o La Niña en los próximos meses. No significa que la probabilidad de que El Niño haya disminuido a 0%, pero las probabilidades de un evento han caído por debajo del 50%.”.

• Se presentaron los pronósticos del IRI y del centro europeo, para las variables de precipitación y temperatura ambiente; los pronósticos del IDEAM de anomalías de temperatura media máxima y mínima y del campo de vientos para los próximos meses. Así mismo, se presentaron los mapas con los pronósticos probabilísticos (pronóstico consolidado del IDEAM) de precipitación para el mes de agosto y el trimestre agosto-octubre/2019.

• Conclusiones del IDEAM: “Resalta que la situación de la interacción océano-atmósfera que se presentó hasta mediados de junio en la cuenca del océano Pacífico tropical fue similar a la circulación asociada a un evento El Niño, pero como tal, no era un fenómeno El Niño consolidado. Las observaciones de los primeros meses de 2019 reflejaron sobre el territorio nacional que otras oscilaciones, especialmente las asociadas con estacionalidad natural de la época y a otro tipo de señales conocidas como ondas intraestacionales, fueron más significativas que el mismo ENOS en sí sobre el comportamiento de la precipitación. Las anomalías de temperatura de las aguas subsuperficiales fueron cercanas a la media, los patrones en la atmósfera mostraron condiciones oscilantes entra la condición neutral y límites de El Niño, pero finalmente mencionan que los pronósticos de los modelos colectivos favorecen a la persistencia de la situación de ENOS-neutral hasta el otoño, y, lo más probable es que permanezca neutral incluso hasta el invierno. Bajo este contexto, el IDEAM indica que para lo que resta del 2019, ser prevé que la fase neutral de este fenómeno de variabilidad climática (ENOS) será la condición más probable y no se espera la formación de un fenómeno El Niño.”
2. Se revisaron y aprobaron los siguientes acuerdos:

	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio en el parámetro Tiempo Mínimo Fuera de Línea Programada de las unidades 1, 2 y 3 de la planta de generación Cartagena y de las unidades 2, 3, 4 y 5 de la planta de generación Termozipa
	SI

X
	NO


	

	Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los parámetros técnicos y los sistemas de control asociados de las unidades de las plantas de generación Paraiso y La Guaca​.
	X
	
	

	Por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Quimbo y las respectivas curvas de carga
	     X


	
	

	Por el cual se certifican las pruebas de estatismo y banda muerta de las unidades de generación 1 y 2 de la planta Proelectrica
	      X
	
	


Se recomienda dar concepto favorable para aprobación al Consejo de los acuerdos revisados anteriormente.

3. Implementación Resolución CREG 060 de 2019.
Por actividades de la Res. CREG 060 de 2019. Se tienen los siguientes pendientes que tienen plazo máximo el 30 de septiembre de 2019:

SUBCOMITÉ DE CONTROLES:

· Definir la metodología para la validación de los modelos de simulación RMS de que trata el artículo 10, “(…) Información para plantas solares fotovoltaicas y eólicas (…)”. Dentro de este Acuerdo, el Consejo también deberá establecer las características y parámetros de la curva que relaciona la velocidad de toma de carga con la potencia de salida.

· Mediante Acuerdo, definir los términos y plazos para la realización de las siguientes pruebas, que deben llevar a cabo las plantas solares fotovoltaicas y eólicas conectadas al STN y STR:

· Pruebas de la curva de capacidad (curva PQ).

· Pruebas de las características de control de potencia activa/frecuencia (artículo 4 Resolución CREG 023 de 2001).

· Pruebas de rampa operativa de entrada y salida.

· Pruebas de las características del control de potencia reactiva/tensión.

· Pruebas de desempeño de respuesta rápida de frecuencia (plantas eólicas).

· Pruebas a las características de operación ante depresiones de tensión y sobretensiones (certificados de laboratorio o fábrica de Pruebas a las funcionalidades LVHT y HVRT).

· Pruebas a los requerimientos de priorización de la inyección rápida de corriente reactiva (certificados de laboratorio o fábrica de pruebas).

SURER:
Mediante Acuerdo, definir el protocolo de verificación de calidad, confiabilidad de la medición y reporte (sistema, almacenamiento y resolución) al CND de las variables meteorológicas del numeral 3.3.6 del Anexo CC.6 del Código de Conexión (plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR.

COMITÉ DE CIBERSEGURIDAD Y SUPERVISIÓN:

Mediante Acuerdo y según estándares internacionales, definir la metodología para el cálculo de la calidad, confiabilidad y disponibilidad de las mediciones eléctricas (análogas y digitales), del numeral 3.3.7 del Anexo CC.6 del Código de Conexión (plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR). Las variables son:

· Valor de potencia activa y reactiva de las plantas generadoras.

· Tensión línea – línea y corriente de fase.

· Estado de la función de control de frecuencia.

· Valor consigna de control de tensión.

· Valor consigna factor de potencia.

· Valor consigna potencia reactiva.

· Modo del control de tensión.

· Modo del control de frecuencia.

· Se hace el llamado a las empresas de que, en lo posible, dados los temas que se están trabajando en los subcomités asistan las personas con el conocimiento técnico sobre el tema, lo anterior como lección aprendida del Acuerdos de parámetros recientemente aprobado.
· Se debe revisar integralmente modificaciones a Acuerdos existentes, para que todos los temas queden integrales.
· Se debe solicitar al Comité de Ciberseguridad y supervisión, la fecha en la que planea tener el Acuerdo para su revisión por parte del Comité de Operación.

· Se plantea realizar una reunión del CO con expertos convocados por AES, EPM, EPSA y ENEL en la cual se plantee la discusión si de lo que se está definiendo es o no aplicable para realimentar a la CREG.

· Se realizará reunión del CO el 18 de septiembre para revisar las propuestas del SControles y el 25 de septiembre para revisar las propuestas del SURER y Comité de Supervisión y Ciberseguridad.

4. Avances del proyecto de modernización del ESA – XM.
XM presentó como antecedentes la condición actual del intercambio con Ecuador, los eventos que se han presentado desde 2016 que han producido la actuación del ESA y las falencias evidenciadas del actual esquema. mostrando la baja selectividad del mismo.

Dado lo anteriormente expuesto, XM propone la modificación del ESA, indicando en la presentación adjunta al acta, la filosofía de la propuesta, los beneficios y las pruebas del ESA en el laboratorio LINNOX de XM. Por lo anterior y dado que el SAPE ya dio el VoBo a la propuesta realizada, se pone en consideración del CO su aprobación considerando lo indicado en el Acuerdo CNO 1019, donde se define las responsabilidades de los Agentes y el CND sobre la implementación y funcionamiento de los esquemas suplementarios de protecciones y se define el procedimiento de suministro de información y seguimiento relacionado con estos esquemas, resaltando que este esquema es Tipo 1 (Sistémico) y que debe ser aprobado mediante Acuerdo CNO.

Durante este punto se mencionó que del lado ecuatoriano se tiene un proyecto de expansión de la conexión de una nueva subestación (Pimampiro 230 kV) que secciona las líneas Jamondino - Pomasqui 230 kV. Se cuestiona si este tipo de proyectos no debe contar con aprobación de la UPME. El coordinador técnico del CNO indica que existe un decreto que así lo define, por lo anterior se informará a la UPME para su conocimiento.
El CO está de acuerdo con la propuesta presentada por XM. Para su recomendación de aprobación mediante Acuerdo se plantea la necesidad de que primero se surta la reunión que está pendiente para el mes de septiembre con CENACE donde se le informará sobre el cambio.

5. Seguimiento trimestral al proceso de conexión definitivo de Drummond a la subestación Río Córdoba 220 kV.
Drummond presentó el seguimiento, donde se destaca: 
· A la fecha se tiene un avance de 12% real. El programado es de 18%.
· Los principales temas que han afectado la conexión es el acceso a predios y gestión ambiental.
· Actualmente, en el trazado de concurrencia de servidumbre de la ruta seleccionado se identificó cruces con tramos de gasoducto de Promigas, línea a 220 kV de Transelca y línea a 110 kV de Electricaribe.  Se están realizando estudios pertinentes respecto al tema.
· Mencionan que en paralelo se encuentran trabajando en la instalación de la Autogeneración, pero su objetivo principal es la conexión a Rio Córdoba.
El siguiente seguimiento se realizará en el mes de noviembre de 2019 y presentarán también el avance en la instalación de la autogeneración. 
6. Situación Eléctrica y Energética del SIN.

Dado que la reunión presentaba un atraso considerable en la agenda, se definió que el seguimiento a variables y los indicadores de operación quedaban para consulta.
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